
                               

 
 

La Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 Sanciona con fuerza de  

 

Ley: 9971 
 

Artículo 1º.- Modifícase el Radio Comunal de la localidad de El Brete, ubicada 

en el Departamento Cruz del Eje de la Provincia de Córdoba, de 

conformidad a lo establecido por el artículo 4º de la Ley Nº 8102, 

según el plano confeccionado por la citada Comuna, el que, como 

Anexo I forma parte integrante de la presente Ley, de acuerdo a la 

descripción del polígono definido por los siguientes lados: 

Lado 1-2: de tres mil ciento setenta y seis metros con veinte 

centímetros (3.176,20 m) que se extiende con rumbo Noreste 

desde el Vértice Nº 1 (X=6611660,10 - Y=4314522,31), punto de 

inicio del polígono, definido por la intersección del eje del Río 

Cruz del Eje con la proyección del límite Norte del paraje “El 

Simbolar” hasta llegar al Vértice Nº 2 (X=6613572,19 - 

Y=4317058,54) ubicado en la intersección de la proyección del 

límite Norte del paraje antes mencionado con el eje de Ruta 

Provincial Nº A-183. 

Lado 2-3: de once mil trescientos veintidós metros con cuarenta 

centímetros (11.322,40 m) que se prolonga con orientación 

Sudeste por el eje de Ruta Provincial Nº A-183 hasta alcanzar el 

Vértice Nº 3 (X=6605633,52 - Y=4325044,62), ubicado a la 

altura de la progresiva 11322 partiendo del 0 (cero) situado en el 

Vértice Nº 2 y definido por la intersección del eje de la citada 

ruta con la proyección del límite Sur de calle Los Capdevila. 

Lado 3-4: de un mil ochocientos sesenta y seis metros con sesenta 

centímetros (1.866,60 m) que se desarrolla con trayectoria 

Sudoeste por el costado Sur de calle Los Capdevila hasta 

encontrar el Vértice Nº 4 (X=6604313,08 - Y=4323737,27), 

ubicado en la intersección de la proyección del límite Sur de 

dicha calle con el eje del Río Cruz del Eje. 



Lado 4-5: de un mil trescientos setenta y nueve metros con diez 

centímetros (1.379,10 m) que se proyecta por el eje del Río Cruz 

del Eje con sentido Noroeste hasta localizar el Vértice Nº 5 

(X=6604340,61 - Y=4322456,21), ubicado en la intersección del 

eje del mencionado río con la proyección de la perpendicular 

trazada desde el costado Norte de la calle pública que define el 

limite Norte de Barrio El Canal. 

Lado 5-6: de cuarenta y nueve metros con cincuenta centímetros 

(49,50 m) que corre con dirección Sudoeste por la perpendicular 

a que se hace referencia en el lado anterior hasta arribar al 

Vértice Nº 6 (X=6604301,70 - Y=4322425,63), ubicado sobre el 

costado Norte de la calle pública que define el límite Norte de 

Barrio El Canal. 

Lado 6-7: de ciento un metros con ochenta centímetros 

(101,80 m) que se extiende con rumbo Oeste por el costado Norte 

de la calle pública que define el límite Norte de Barrio El Canal 

hasta llegar al Vértice Nº 7 (X=6604273,33 - Y=4322328,37), 

ubicado en la intersección del costado Norte de la citada calle 

con una línea imaginaria paralela a setenta metros (70,00 m) al 

Noreste del eje de Ruta Provincial Nº A-175. 

Lado 7-8: de novecientos setenta y nueve metros con sesenta 

centímetros (979,60 m) que se prolonga con orientación Sudeste 

por una línea imaginaria paralela a setenta metros (70,00 m) al 

Noreste del eje de Ruta Provincial Nº A-175 hasta alcanzar el 

Vértice Nº 8 (X=6603343,80 - Y=4322637,40), ubicado en la 

intersección de dicha línea con el costado Norte de la calle 

pública que define el límite Sur de Barrio El Canal. 

Lado 8-9: de ciento cincuenta y tres metros con treinta 

centímetros (153,30 m) que se desarrolla con trayectoria 

Sudoeste hasta encontrar el Vértice Nº 9 (X=6603273,59 - 

Y=4322501,18), ubicado en la intersección del costado Norte de 

la calle pública que define el límite Sur de Barrio El Canal y una 

línea imaginaria paralela a setenta metros (70,00 m) al Sudoeste 

de Ruta Provincial Nº A-175. 



Lado 9-10: de novecientos cincuenta y cuatro metros (954,00 m) 

que se proyecta con sentido Noroeste por la línea imaginaria 

paralela a setenta metros (70,00 m) al Sudoeste de Ruta 

Provincial Nº A-175 hasta localizar el Vértice Nº 10 

(X=6604181,17 - Y=4322207,95), ubicado en la intersección de 

dicha línea imaginaria con el eje del camino viejo (S) que lleva a 

la ciudad de Cruz del Eje. 

Lado 10-11: de dos mil cinco metros con sesenta centímetros 

(2.005,60 m) que corre con dirección Sudoeste por el eje del 

camino viejo (S) que conduce a la ciudad de Cruz del Eje hasta 

arribar al Vértice Nº 11 (X=6602779,65 - Y=4320777,02), 

ubicado en la intersección de dicho camino con una línea 

imaginaria paralela a dos mil metros (2.000,00 m) al Sudoeste de 

Ruta Provincial Nº A-175. 

Lado 11-12: de novecientos veintiocho metros con ochenta 

centímetros (928,80 m) que se extiende con rumbo Noroeste por 

una línea imaginaria paralela a dos mil metros (2.000,00 m) al 

Sudoeste de Ruta Provincial Nº A-175 hasta llegar al Vértice  

Nº 12 (X=6603313,84 - Y=4320017,22). 

Lado 12-13: de quinientos ochenta y nueve metros con cincuenta 

centímetros (589,50 m) que se prolonga con orientación Noroeste 

hasta alcanzar el Vértice Nº 13 (X=6603721,89 - 

Y=4319591,81). 

Lado 13-14: de trescientos noventa y cuatro metros con ochenta 

centímetros (394,80 m) que se desarrolla con trayectoria 

Noroeste por una línea imaginaria paralela a dos mil metros 

(2.000,00 m) al Sudoeste de Ruta Provincial Nº A-175 hasta 

encontrar el Vértice Nº 14 (X=6603727,64 - Y=4319197,07). 

Lado 14-15: de dos mil ochocientos trece metros con ochenta 

centímetros (2.813,80 m) que se proyecta con sentido Noroeste 

por la misma línea imaginaria a que se hace referencia en el lado 

anterior hasta llegar al Vértice Nº 15 (X=6604807,80 - 

Y=4316598,91), ubicado en la intersección de dicha línea 

imaginaria con la proyección del eje de calle De Gauna, situada 



a la altura de la progresiva 6200 de la Ruta Provincial Nº A-175, 

estando el 0 (cero) ubicado en el cruce de dicha ruta con la calle 

pública que conduce a Barrio El Canal. 

Lado 15-16: de dos mil ochenta y siete metros con noventa 

centímetros (2.087,90 m) que corre con dirección Noreste por la 

proyección del eje de calle De Gauna hasta arribar al Vértice  

Nº 16 (X=6606520,32 - Y=4317793,33), situado en la 

intersección con el eje de Ruta Provincial Nº A-175 a la altura de 

la progresiva 6200. 

Lado 16-17: de un mil quinientos setenta y nueve metros con 

treinta centímetros (1.579,30 m) que se extiende con rumbo 

Noreste por el eje de calle De Gauna hasta llegar Vértice Nº 17 

(X=6607721,66 - Y=4318729,10), definido por la intersección del 

eje de la mencionada calle con el eje del Río Cruz del Eje. 

Lado 17-1: de ocho mil veintitrés metros con treinta centímetros 

(8.023,30 m) que se prolonga con orientación Noroeste por el eje 

del Río Cruz del Eje hasta llegar al Vértice Nº 1, cerrando así el 

polígono que define el Radio Comunal de la localidad de El Brete, 

que ocupa una superficie de cuatro mil trescientos noventa y un 

hectáreas, cuatro mil seiscientos noventa y dos metros cuadrados 

(4.391has, 4.692,00 m
2
). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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